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Artículo 10._ Apruébanse las Modificaciones. de los Estatutos de la

Organización Mundial del Turismo Aprobadas en las Resoluciones

AIRES/SIl (XVI) YAlRES/5 12 (XVI), ambas adoptadas en la Decimosexta

Reunión de la Asamblea General de la Organización Mundial del Turismo,

celebrada en la ciudad de Dakar -República de Senegal-, entre el 28 de

noviembre y el2 de diciembre de 2005, que constan de un (1) artículo y un (1)

anexo respectivamente, cuyas copias autenticadas forma parte de la presente

ley.

Artículo 20 - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN

BUENOS AIRES, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

REGISTRADO

B~JO ELNº 27 2 '18'
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COPIA AUTÉNTICA Y CERTIFICADA

Dakar (Senegal), 28 de noviembre - 2 de diciembre de 2005

A/RES/511 (XVI)

Modificaciones de los Estatutos

a) Modificaciones de los artículos 6 y 7 de los Estatutos

Punto 25 a) del orden del día
(documentos A/16/25 a) y A/16/25 a) Add.1,

A/16/25 a) Add. 2 Y A/16/25 a) Add.3)

La Asamblea General. •
Enterada de la propuesta del Grupo de Trabajo sobre la reforma de los Estatutos
que, por su decisión 10(LXXIV), el Consejo Ejecutivo decidió transmitir a la
Asamblea,

Visto el informe del Secretario General sobre las consecuencias de las
modificaciones propuestas para los textos reglamentarios vigentes,

~ 1. Da las gracias al Grupo de Trabajo por su aportación,

3. Recuerda que esas modificaciones surtirán efecto en la fecha en que se
produzca su ratificación de conformidad con las disposiciones del artículo 33
de los Estatutos,

Enterada de un proyecto de modificación complementaria del artículo 8 de los
Estatutos, que recuerda la posición constante de la Organización en cuanto a la
admisión de Miembros Afiliados o Asociados dependientes de territorios cuyo
estatuto jurídico sea objeto de litigio ante las Naciones Unidas,

Aprueba las modificaciones que de ellas se desprenden para
Reglamento, quedando igualmente entendido que éstas no entr
hasta la fecha de entrada en vigor de las modificaciones de los E

Adopta las modificaciones de los artículos 1, 4 a 7, 9 Y 14 de los Estatutos y
del último párrafo de las Reglas de Financiación, cuyo texto figura en el anexo
de la presente resolución,

2.
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Decide: sj~ esperar a. que se produzca la ratificacf6n';-~breGir\c8n~'lá '~Q6DE i.,q""
denominaCiónde «Consejo de Destinos» el colectivo señalado en el proyecto ~ .FOLlO ?e>
de artículo 7 revisado de los Estatutos, instando a formar parte de él a los : g
Miembros Asociados y a los Miembros Afiliados correspondientes a la. S •
definición recogida en el artículo 7, párrafo 2 i) de los Estatutos modificados, y ~"''''''''''''''''''9{?

autorizar a los Miembros Efectivos que lo deseen a participar en las ~Dl:EN~1>'
deliberaciones de ese Consejo.

5.

ANEXO

Artículo 1

La 'Organización Mundial del Turismo, que en adelante se denominará «la
Organización», es una organización internacional de carácter intergubernamental, y
tiene la calidad de organismo especializadode las Naciones Unidas.

Articulo 4

La calidad de Miembro de la Organizaciónserá accesible:

a) a los Miembros Efectivos,y
b) a los MiembrosAsociados.

Artículo 5

1. La calidad de Miembro Efectivo de la Organización será accesible a todos los
Estados soberanos Miembrosde la Organizaciónde las Naciones Unidas.

2. Esos Estados podrán adquirir la calidad de Miembro Efectivo de la
Organización si su candidatura es aprobada por la Asamblea General por
mayoría de los dos tercios de los Miembros Efectivos presentes y votantes,
siempre que dicha mayoría comprenda la mayoría de los Miembros Efectivos
de la Organización.

3.
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La calidad de Miembro Asociado de la Organización será accesible a las' .',.::.- ~
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, a los
organismos de gestión turística sin competencias políticas y dependientes de
entidades territoriales, a las organizaciones profesionales, sindicales y a las
instituciones universitarias, de educación, de formación profesional y de
investigación, así como a las empresas comerciales y asociaciones cuyas
actividades estén relacionadas con fas objetivos de la Organización o sean de
su competencia. La participación de los Miembros Asociados en las
actividades de la Organización será de carácter técnico, y la facultad de
decidir y votar será prerrogativa exclusiva de los Miembros Efectivos.

4. Esas entidades pOdrán adquirir la calidad de Miembro Asociado de la
Organización con la condición de que su candidatura a la calidad de Miembro
sea presentada por escrito al Secretario General y aprobada por la Asamblea
por mayoría de dos tercios de los Miembros Efectivos presentes y votantes,
siempre que esa mayoría comprenda la mayoría de los Miembros Efectivos de
la Organización. Con la excepción de las organizaciones internacionales, la
candidatura de las entidades mencionadas en el párrafo 3 del presente artículo
deberá ser. presentada por el Estado bajo cuya jurisdicción se encuentre su
sede.

5. La Asamblea General se abstendrá de considerar las candidaturas de estas
últimas entidades cuando su sede esté en un territorio que sea objeto de un
litigio, de soberanía o de otro tipo, sometido a las Naciones Unidas, o cuando
su actividad se vincule con dicho territorio, salvo que ningún Miembro Efectivo
se oponga a la presentación de la candidatura de esa entidad ni a su ingreso
en la Organización.

Artículo 7

1.

2.

Se constituye un Comité de Miembros Asociados que establecerá su propio
reglamento, sujeto a la aprobación de la Asamblea por mayoría de dos tercios
de los Miembros Efectivos presentes y votantes, siempre que esa mayoría
comprenda la mayoría de los Miembros Efectivos de la Organización. El
Comité pOdrá ser representado en las reuniones de los órganos de la
Organización.

El Comité de Miembros Asociados estará integrado por tres colectivos:

i) el colectivo de los destinos, que reunirá a los organismos de gestión
turística, sin competencias políticas, y dependientes de entidades
territoriales,

ii) el colectivo de educación, que reunirá a las instituciones universitarias y
de educación, de formación profesional y de investigación, y

iii) el colectivo profesional, que reunirá a todos Jos demás Miembros
Asociados.
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Artículo 9

1. La Asamblea es el órgano supremo de la Organización, y se compone de los
delegados representantes de los Miembros Efectivos.

2. En las reuniones de la Asamblea, cada Miembro Efectivo estará representado
por un máximo de cinco delegados, uno de los cuales será designado jefe de la
delegación por el Miembro.

3. Los Miembros Asociados que tuvieran esa calidad el 24 de octubre de 2003, y
cuya lista figura en un anexo de los presentes Estatutos, podrán estar
representados por un máximo de cinco delegados, uno de los cuales será
designado jefe de la delegación. Esos delegados participarán sin derecho a
voto en las deliberaciones de la Asamblea. Tendrán derecho a hacer uso de la
palabra, pero no participarán en la toma de decisiones.

4. El Comité de Miembros Asociados podrá designar tres portavoces que
representaran respectivamente el colectivo de Jos destinos, el colectivo
profesional y el colectivo de educación, y participarán sin derecho de voto en
las deliberaciones de la Asamblea. Cada Miembro Asociado podrá nombrar
un observador que asista a las deliberaciones de la Asamblea.

Consejo Ejecutivo

Artículo 14

1. El Consejo se compone de los Miembros Efectivos elegidos por la Asamblea a
razón de un Miembro por cada cinco Miembros Efectivos, de conformidad con
el Reglamento establecido por la Asamblea y con el fin de lograr una
distribución geográfica justa y equitativa.

2. Los Miembros Asociados que tuvieran esa calidad el 24 de octubre de 2003
tendrán un portavoz, que participará en las deliberaciones del Consejo sin
derecho a voto. No intervendrá en la toma de decisiones.

3. Los tres portavoces del Comité de Miembros Asociados participarán sin
derecho a voto en las deliberaciones del Consejo. No intervendrán en la toma
de decisiones.

Último párrafo de las Reglas de Financiación

~

. Al calcularse las contribuciones de los Miembros Asociados, se tomarán en cuenta los
diversos requisitos de su calidad de Miembro, así como los limitados derechos de que

~gozan en la Organización. .
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Dakar (Senegal), 28 de noviembre - 2 de diciembre de 2005

A/RES/512(XVJ)

Modificaciones de los Estatutos

b) Proyecto de modificación del articulo 22 de los Estatutos, propuesto por
España

Punto 25 b) del orden del día
(documento A/16/25 b))

La Asamblea General,

Vistos el documento del Secretario General sobre el proyecto de modificación
presentado por España, y la nota del Consejero Jurídico sobre la sustancia de ese
proyecto de modificación,

• Enterada de la posición del Consejo Ejecutivo a ese respecto,

Consciente de que esa modificación no entrará en vigor hasta la fecha de su
ratificación,

1.

2.

3.

~

~4.

Adopta la modificación cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución,

Decide que, en espera de la entrada en vigor de la modificación, el mandato del
Secretario General podrá ser renovado una sola vez,

Precisa que, de conformidad con las disposiciones del artículo 22 de los
Estatutos, el periodo en el cual un futuro Secretarro General pudiera haber
desempeñado esa función con carácter interino antes de su nombramiento por
la Asamblea General no se tendrá en cuenta para los efectos de la aplicación de
las disposiciones del párrafo 2 de la presente resolución, y
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Artículo 22

Previa recomendación del Consejo, el Secretario General será nombrado por un
periodo de cuatro años, por mayoría de dos tercios de los Miembros Efectivos
presentes y votantes. Su mandato pOdrá ser renovado una sola vez.

Hecho en Madrid, a catorce de marzo de dos mil
~u
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